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ilAfUAÁLEZ DEL RIESGOO.J8Enlo No Vi,t

0061.000076.0000000220NU[,1ERO DE POLIZA: NUMERO DE OFICINA: 7§

D AÍOS D E L TOM A DO R / AS EGU F ADO :

ENTIDAO PBESTAIVISTA: CAJAL[,4ENDBALEJO frPo DE PBÉsrAtlo: E pERso¡lnr

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNIcA DEL SEGUR,

PRI¡IIA DEI STGURO
PIRr0DO

coNs0Rct0 LEA
II\/lPUESfO

soERt PR['¡AS
IMPORIT

REC¡BO

TO]AL
328.36 € 0.03 € 0.49 € 26.27 €_ 355 15 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La fécha de electo del séguro será la de fo¡malizac¡ón del préstamo siemprc que la prirna hdya sido abonada
a la Entidad Asegu¡adora.

BENEFICIARIOS:

El TomadolAsegurado d€ilgna co-n caáci€r lrovocable: C,JALMENOáALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADON PARA EL PAEO DE LA PRIMA:

ES81 3001 0076 9976 2000 4637

NOI¡BHE Y APELLIDOS JAVIER GARCiA ANTON

DNI/N¡El 76133113P F, NACII4IENTO: 121A8t19A6 SEXO: TELEFONO:

DOMICTLtO CALTE SAN JOSE. 1O C,POSlAL 10810

POBLACIÓN MONTEHERI\IOSO PBOVINCIA CACERES

SITTjACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARro o AUfoNoMo f]CUENTA AJENA TEMPOBAL E cUENTA AJENA tNDEFtNtDo EIorBos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: I 355.1s € NC OE EXPEDIENTE DE PBÉSTAI,IO: 762501o131

FECHA FORI¡ALIZACION PBESTAMO: O3/03/2021 FECHA VENCIMIENTO PRESTA¡/O: 09/03/2026 DUBACIÓN pFESTAMO ([TESES): 60

CUOTA OR0INARIA ¡¡ENSUAL lNlClAL PRESTAi/Or 176,54 € % CUOTA ASEGURADAT 100,00'/o IIIIPORTE CUOfA ASEGUBADA MENSUAL: t76,s4€
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PARTN ERS
CONDICIONES PA.RTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS e

NOIISRE OE LA T§EGURÁDORA: CNP PARTNER§ OE SEGL]ROS Y REASEGUROS S A
MEDIADoR C¡"rALME\oFALEJO03§vs t,dr¡etad¡ 6Ayda S& A¡l!ñF 9n,06200

SA lb¡b¡'.d¡ ¡ Cú{. d. §s,h.dlim 21 2301 4 M¡drid lE.pá¡l¡rÉár+ lB.d*trt - E9¡1¡
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coxcEPro PoR EL CIIAL SE ASECIIRA Pq @aa prcp ¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Aoón¡ma inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoEs porOrden Min¡sterialde 13 de Septiembre de'1978con etnúrnero
C-559 con domicilio socialen, en Ca.rera de San Jerónimo 21,28014 ¡.tadrid.
es quien asurne la cobertura de los riesgos objelo de esle conlrato y garantiza
el pago de las preslaciones que correspondan con arregto a las condiciones del
mismo
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegúros, S.A.
corresponde al ¡rinislerio de Economia y Empresa del Estado Español, a tEvés
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOR ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la págjna pdmera de las p¡esentés condiciones
parliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: EI Tomador/Asegurado des¡gna
Benef¡clado con carácter ¡revocáble a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Cond¡c¡ones Parliculares-
FECHA OE SINIESTROI
. Para la coberlura de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo: la fecha efectiva

de la preslación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo compelente.

. Para ia cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dla de ¡ncapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oricial Compe-
tente.

. Pan la cobenura de Hosprtal¡zación: el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un eslablecimiento hospitalario

ACCI0ENTE: Les¡ón corporal derivadá de una causa súbita, violeñta, elema y
ajeña a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaec¡da durante ¡avigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salr¡ onginada por uña causa diferenle
de un accidenle, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticada o
kalada por un méd¡co autorizado legalmenle a practicarsL¡ actividad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a to
eslablec¡do en las Condicion€s Particulares, el Asegurador se coTpromete a
pagar al Beneflciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENAT La persoña fisica qúe se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleado¡ en base a un conlrato de lrabajo
iñdefiñido, por un minimo cle 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la tegislac¡ón laboral española vigente, que se encuenlre
dado de alta en el Régimen correspoñdiente de la Seguridad Social, y que ño
sea funcionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desaÍrolla una actividad profesional remunerada no dependienle y que se
encuentra alado de alla en el Régimen Especial de Trabajadores Aulónomos de
la Seguridad Social, Mutua, [4onteplo o inslilución análoga. Adicionalmenle, a
lo§ efecto§ de este conlrato se asimilarán a trabajadores por cuerfa propia,
aquellos trabajadores por cl]enta ajena que en ürtud de su Rég¡men de cotiza-
ción a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contdbutivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualquier organismo o enle Eslatal, Autonómico, Provincial o Local
bajo un coñlralo de trabajo sometido al Estatuto de la Funcíón Pública.
ESTABLECIMIEI{TO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospilalario cualquier hospita¡, clínica o sanatorio, tarfo público como privado,
que disponga de la infraestmdura necesaria para d¡agnosticar y real¡zar
lralamienlos lerapéuticos por facultaivos légalmerfe autotizados paaa el
ejercic¡ode su profesión. Alos efectos de esla cobertura no se considerará como
hospital, cllnica o sanatorio las siguientes instituc¡ones:
- Cllnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias cle ancianos, centros de dia y cenlros para el trataménto de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
- Clinicas para lralam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡enlo u otros tratamientos simrlare§.
- Dicho eslablecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efeclos de este Seguro no se considerañ hospitales:
- Clínicas para el lratamiento de enlermedades menlales o cuyo principal

objeiivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátñcas.
' Residencias de anqanos, asilos, cenkos de dÍa, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurótico§.
- Cllnicas para talamientos naturales, teÍnales, masajes. esléticos u otro§

tralam¡entos similares. centros de salud. balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcurddos a partir de la Fecha de Efeclo del Segúro, o, en su caso, entre
dos s¡nieslros, durante el cual el contrato de seguro no despliega efectos, es
deci, en elpresenle conlralo de seguro no cubre contingencias durante di-
cho per¡odo.
1,. REQUISITOS OE CONTRAfACIÓN
Sólo podrán contratár la presoñte Pól¡za d6 Seguro ¡as pergonas fis¡cas
quo reúnan las s¡gu¡entes co¡dic¡on6s:

1) Ser t¡tularqs de un préstaño porsonal, formali¡ado con
CAJALMENORALEJO

2) Habert¡rmado las Condic¡o¡es Part¡culaass,
3) Haber pagado la priña única,
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da ontro los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asogurado
en el momsnto do la contrat¿ción del seguro sumada al número
do años de duraclón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Ercontrarse e¡ gstado de busna salud, s¡n s¡ntoma ds enfermedad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter ovolutlvo n¡ 6star, on
la Focha do Electo dol Soguro, sn sltuacióri de lncapacidad
Tomporal, tal y como é6ta queda del¡nida en las pre6entes
Condlclo¡es Particulares.

6) Cotlzar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o institr¡c¡ón aíáloga qu6 la legislac¡ón
determ¡ne-

7) Adémás paÉ la cobertura de Pérdida lnvoluntar¡a d6 Empléo: No
conocer, o estar on s¡tuac¡ón do conocer quo se va a produc¡r la
ext¡nción o suspens¡ón d9 su ra¡ac¡ón laboral por cualqu¡er¡ do las
causas quo darian derecho a la pr€tación d0 Dosgmploo en base a

esta póllza.
8) Además para la cobenura del rlesgo de lncapac¡dad Tomporal y

Hosp¡tallzac¡ón: No padecer nlnguna snfsñedad de caráctor
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ord¡nana mensual del préstamo vinculado a esta pól¿a de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se ente¡deú porcuota mensual la fomada por la devoluc¡ón delprinc¡pal
p¡estado ñás 106 coftespond¡entes ¡ntercsas romunorato¡ios, con
exclusión, por tanto, ds los interoses de demoÉ y do cualesqulera otros
gastos, com¡slones o pagos qus dob¡eñ¡ hacer el Tomado/Asogurado en
cumpl¡m¡onto d€ lo pactado on el conirato do préstamo vlnculado a esta
Pó¡iza.
Cuando la period¡c¡dad d6l pago del préstámo sea dilerenle a la mensúal,
sl cálcu¡o ds la cuota mgnsual s€ roallz¡rá considerando el imports de las
cuotas dol paéstamo conocidas, o la 3¡guionts más cercana, s¡ fuera
co¡ocida, extrapoláñdola alaño compl€to y div¡d¡éndola por 12.
El ¡mporte de la suma asogurada no seÉ §upor¡or, on n¡ngún caso, al
importe máximo de {.800 C
En caso ds que so produiela una novac¡ón del préstamo que conllevaÉ el
lncremenlo dsl capital prostado, supondrá la anulación de la prosente
póllza. En estos casos la Entidad Asoguradora procoderá a la devolución
de la pdma no consumida.
Cuando €¡ fomador/Asegurado haya roalÉado amortizacionos parc¡ales
dol péstamo, la Eñtidad Asogúradona procoderá a adscuar la suma
assgurada ds conlonñ¡dad con lo establec¡do on el apartado I de las
prosentes Condic¡ones Particularés.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Pár¡ la garant¡a dé Pórdida lnvoluntar¡a de ErÍpléo se eslablece un

pedodo do carsncia ¡n¡c¡al ds 60 dias naiuralss, a conlar desde la

lecha de ofecto d6l soguro. A €fectos ds conrprobar que en el
momento del acaeclmlento del s¡n¡estro ha transcurndo el périodo
de carencia ¡n¡clal, se entenderá que la sltuac¡ón dg dssempleo se
produce on la lecha en quo se produzca la oxt¡nc¡ón o suspens¡ór
de la relaclón ¡aboral por lás causas sañaladas en esla pólila, y
adsmás sea acr€ditado por ol Sqrvlclo Públlco do Empleo Estatal u
orgari¡3mo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para Ia garantía de lncapac¡dad Temporal se establoce un per¡odo de
caasnc¡a inic¡alde 30d¡as naturalqs, a contar dosdo lafechadsefecto
dol ssguro. A étectos de comprobar quo on el momento del
acasclm¡snlo del s¡n¡estro ha transcurrido ol periodo de catoncia
in¡c¡al, se entsnderá quo la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enleínedad causante de la
lncapacldad hub¡sra s¡do dlagnost¡cada por facultatlvos de la
Sogurldad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médlco o facultatlvo
autorizado y as¡ Io rat¡fiquen los ssrv¡c¡os rnéd¡cos delasoguradors¡
se con6¡deñtse nscosafio. En los supu€§tos en los qu6 la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§CNP ¿
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I¡AIUPALEZ¡ DEI RIESGO CISIERIO NO !'dá
CONCEPIo pon EL CIAL SE ÁSEGUi¡: pd ffil¿ proBa

lncapac¡dad Ternporal se deba a un accidento no so aplicaaá carenc¡a
¡nlc¡alalguna.

. ?ata la garantia de Hosp¡tal¡zación 5e gstablece un psr¡odo de
carencia ¡n¡clal de 30 d¡as naturalss a conlar degde lafecha de efecto
del seguro. A efoctos de comprobar que en el momento do
acaec¡miento del siñ¡estro ha tÉnscurrldo el poriodo do carcncla
in¡cial, se eÍtendgrá que la sltuac¡ón de Hospltal¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada 6n el lnfolme de lng16§0 en el
correspond¡eñte establecimiento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuosto de producirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entas a una sltuac¡ón antea¡or de Pórdida lnvolunlarla d6
Empleo que dio lugar a ¡nd€mnlzac¡ón por parte de esta póllza, se
procederá al pago d6 nuevas prestac¡ones sl ol fornador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma acl¡va a una ¡ueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo miÍ¡rno de 180 días naturales
in¡ntorrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establecido
correspondlente a su nuova rslación laboral. En caso contra o no se
pagará cantidad alguna.
Eñ él supuesto de produc¡rso lncapacldadB Tompomles subs¡gu¡entos a
unaante or lncapacldad Temporalque dlo lugaa a ¡ndemn¡zación por pane
do está póllza, la asoguradora procoderá nuovamente al pago de
prestaciones transcurr¡dos 180 días naturales, in¡nterrumpldos en
sltuación de alta en €l úg¡men correspondlonte, dosd6 el fln de la últlma
incapac¡dad temporal siempre que ¡a enfemedad causanto sea la misma
que orig¡nó ¡a lncapac¡dad que d¡o lugar a Ia indemn¡zación por part€ de
osta póliza.
Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguignte sg deba a una snlermedad
d¡st¡nta la asoguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡onos
cuando hayan tGnscur¡do 30 d¡as naturalos lnlntorrumpidos sn s¡tuaclón
de altaen elráglmen corrospondlente, desdo elfin do la últlma lncapacidad
lemporal-
En el supuesto d6 producirse lncapacidades Temporales sLtbsigu¡entes
deb¡das a cat¡sas accidentales no habrá periodo de carenc¡á.
En el supuesto de produc¡lse Hospital¡¿aciones subsigu¡entas a una
ánterior a la Hospital¡zác¡ón que d¡o lugar a indemñizac¡ón por parts do
€sta pól¡za, la assguradora procederá al pago do prostaclones
transcuridos 180 d¡as naturalgs ininterrump¡dos, si encontraEo en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y coño se describe en la presente póllza,
desde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual ol asegurado hublese
estado percib¡endo la corr$porid¡ente prestac¡ón slempre que lá
enfermedad causanto sea la m¡sma quc orig¡nó la Hosp¡tal¡zaclón quo d¡o
lugar a lá ind6mn¡zaclón por pane do esta póllza.
Cuando la Hospital¡zación Subsiguléntese deba a una enfermedad d¡stjnta
la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurddo 30 d¡as naturales in¡ntenumpidos s¡r éncontraFe en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zación.
En el supuesto do producilse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entes deb¡das a
cáusas accidentales no habrá periodo do caroncia.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los
térmrnos previstos en esta Póliza, los riesgos que a coñlinuac¡ón se ind¡can
tenieñdo en cuenta la situacióñ laboral del Tomador/Asegurado en el moñento
en elque se prodLrzca elsiniesko.
4.1, PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo trabajar
remúneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomad¿ de lrabajo en un 50o/o y sean privados de su sa¡ario por causa distinta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar taabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una iomáda no
¡nferior a 25 hor¿s semanales coli¿ando en el Régirnen General de la
Seguridad Socjal y eslar registrado en el Servicio Público de Emp¡eo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabajo_

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo det Servicio Público de
Empleo Estatá|. (Desempleo en su nive¡ contributivo que otorga et Servicio
Público de Empleo Eslalal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrañdo una preslación públ¡ca derivada de una
incapac¡dad lemporal como consecuenda de contingencias comuñes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contribLJtivo.

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboÍrará al beneficiario Ia Suma Asegurada. por cada período
coñpleto de 30 dias naiurales conseculivos eñ siluación de desempleo del
TomadolAsegurado, compdados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 d¡ag consecut¡vos en
slluaclón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Asegu,adora no
abonará canlidad alguna.
Le 6uma asegurada se abonará al Eenef¡ciarlo doslgnado e¡t la presente
Póliza con ellimite máx¡mo de 12 pagos consecutlvos o 30 pagos alternos
en total y s¡empre que dicha sltuac¡ón de desernpl€o ocurra duÉnte la
v¡gsncia del seguro, haya t¡?nscurrido el periodo de carencfa, y se
produzca por alguna de las siguieñtes circunstancias:
Ext¡nclón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedien{e de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la elitinción delconfato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del coñlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parie del Asegurado únicamente en los

supuestos prevrslos en lo§ artfculos 40.1 (movilidad geográficá), 41.1
aparlados a), b), c) d) y f) (modifcaciones suslanciales de las condic¡ones
de lrábajo), 45.1.n (por decjsión de la lrabajadora que se ve obligad¿ a
atJandonar su puesto de trabajo en los casos de vio¡encia dé género) y
49-1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabaladores (R.D.1.2i2015 de 23 de octúbre).

f. En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concu§af.

g. Suspersión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de regulación
de empteo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de lrabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemn¿ación cesará en elmomenlo en que et
Psegurado reanude una actividad laboral rcmunerada, aún de manera
parcial en los térm¡nos descÍilos por la nomaliva laboral española.

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté e¡1 situación de Pé.dida lnvoluniaria del Empteo at
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquieÍa de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y ro reclame en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarlal, salvo por extinción de
contrato derivada do oxpedl€ñtg de regulac¡ón de emploo o de
desp¡do colect¡vo o basado €n las causas objetivas prev¡stas e¡
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.2/2015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de trabajo se extjnga por Jubitac¡óñ det
ompré§ado empleador ¡nd¡v¡dual del TomadodAs€gurado o por
explración del t¡eñpo convenido y/o flnal¡zac¡ón de la obra o
se ic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajador€s fijos de carácter dlscont¡nuo en los periodos
en gue care¿can de ocupaclón etectlva.

d) Cuando, declarado improcedento o nulo 6l desp¡do por
señtencia firme y comun¡cada por el empleador ¡a fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se ejerza tal dorecho por parte del
Tomador/Asegurado o no sq haga uso, eñ su caso, de las
acc¡ones prev¡stas on la leg¡slac¡ón vigento.

e) Cuando no hayan solic¡tado 6l re¡ngreso al puesto de tabajo en
el caso en que la opclón sntio lndomnlzaclór o readm¡s¡ón
coÍespond¡éra al trabajadoa o se estuviera en excedencia y
vonc¡era el periodo fijado pala la mlsma.

0 La extinción dsl contrato laboraldurante s¡ per¡odo de prusba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parciat con una reducc¡ón lnfertor
al 50% de su Jornada laborat, o cuando la lndomnlzactó¡1 por
despido conslsta en una renta temporal pagad€É en momento
del despido hasta la techa en la que el trabalador acceda a la
jub¡lación (preiubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tieno derecho a perc¡b¡r un salario por
pano d€l empleádor, se oxceptúan de este supuesto los
complem6¡tos salarialos pactados colect¡vamento en los
expedientes de suspenslóñ del contrato,

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmento ostablec¡da.

¡) Cuando oltrabajador cess volunta amente su puesto do trabajo.
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i) Cuardo la extinción del contaato s6a declarada procede¡te por
sentencia ffme, o s¡ondo asl notlticado al Tomadgr/Asegurado
por parto dol empregado, este no haya reclamado en üempo y
forma debidos.

k) El desp¡do sin dsrecho a desemploo dol nivel conr¡butivo del
Ssrvic¡o Público do Emploo Estatal (gn adelante SEPE).

¡) S¡ la prestaclón d6 Dgsemploo de n¡v6l contribut¡vo del SEPE so
rec¡be en lorma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoja volurtariamsnte a un
Exp€dlento de Regulac¡ón de Empleo.

¡) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad deláñblto farniliaf de áste hasta elsogundo
grádo de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, así como en los casos en
que e¡ Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangulnidad o el tercer grado do afin¡dad luora ol
adminlstrador do la ompresa; y tamblén s¡ el
Tomador/Asegurado f uera soclo con presenc¡a o reprosentac¡ón
directa en los órganos de admin¡stración de la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la pÍesenle póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación ffsic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/p§egurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que delermina la impos¡bilidád del TomadolAsegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, onginada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incurriren dicha s¡tuación tuviera la
condición de aulónomos (taabajadores por cuenia propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla alena con un conlralo laboral tempofal, tÍabaiadofes porcuenta ajena
coñ un conkato laboral lñdefnido que no estén cubierlos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidonte o la enlermedad qus dsn lugar a la referida incapac¡dad tengan
su orlg€n u ocurran con postorlorldad a la Fscha de Electo y sin psrju¡c¡o
de lo establec¡do respecto al periodo de carencla.
ElAsegurado, en el momento de la conkalación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin síntoma de enferñedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácter evolutivo n¡sertitulares de una prestac¡ón periódica o prestación por
¡nvalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneiciario la Suma Asegutada, po. cada
periodo completo de 30 d ias consecutivos en situación de lncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez t¡anscurr¡do 6lp€r¡odo doc¡rencia inlclal,
los pagos sucesivos poresla prestacióñse reali¿arán por cada periodo complelo
de 30 dlas nalúrales consecutivos en los que elTomadorse encuentre eñ dicha
situacrón. Do no psrmanecor los 30 dias consecutivos en s¡tuaclón do
lncapac¡dad Temporal, Ia entldad aseguñdora no abonará cantldad
alguna.
El derecho al cobro de la rndemnización cesará en el momenlo en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reañúde su trabajc/aclividad
Emunerado/a o porcuenta propia, aún de manera palcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y lambién 5i su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por ¡a normaliva de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo c¿so la suma aseguÉda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñfemedades almismo liempo
o sobreviniera a una ñueva eñfemedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos alterños en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocura duranle la vígencia delseguroy haya transcurido elperiodo de
carencia
4.3. HOSPTTALTZACtÓN
A los efectos de la presenle póliza se énlenderá como hospilalizaciÓn la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarte más de 24 horas
on un establec¡m¡snto hospitalario en cond¡c¡ón de paclerte, ya sea por
enfemedad o accide¡te y con la finalidad de someler§e a lralamientos médicos
o quirÚrg¡cos.

Estarán cubierto3 por Hospilalización el Tomador/Aseguradol
. Que eñ el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizaciÓn, no

resulten elegibles tu para la cobertura de pérdida iÍvoluntana del empleo
ni para Ia de incapac¡dad lemporal. es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
lengan ningún lipo de relación laboral, ñ por cúenta propia ni por cueñta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momeñto de la
contratación de baia Iaboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiaro de la prese e póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
voz alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡talizac¡ón y una vez
transcurridos los el per¡odo d€ caÉnc¡a ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos sérán
por cada periodo completo de 30 días nalurales consecLrivos en la que el
Asegurado peÍnanezca en dicha situac¡ón.
Ds no pemanecer los 7 días consecutlvos, en s¡tuac¡ón de
HGp¡tal¡zac¡ón, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benef¡ciario designado en las presentes
Condiciones Padiculares con ol l¡m¡to már¡mo do'12 pagos coñsocr¡tlvos o
30 pagos atterños en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocurrá durante la vigencia delseguro y haya lranscurrido elpeaiodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACTÓN
No t¡enen la consideración de Hospitalización nr de lncapac¡dad Temporal y,

consecuenlemenle. no se pagará prestac¡Ón alguna eñ aquellos siniestros que
resulien o sean mnsecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enformodades, l6¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o

ind¡rectaments porvolurtád dgl fomador/Asogurado o dorivadas de
la realizac¡ón d§actos notoriamerte temoÉrlos quo ortrañon graves
riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi coño los poriodos de descañso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de
mate.n¡dad/p¿tsmidad,

c) Las producldas cuando ol Tomador/Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluonc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o ostupofac¡ontes; los que
ocurran en estado de p€rturbación mental, §onambul¡smo o on
de3afo, lucha q riña, excepto caso probado de logit¡ma dofénsa; asi
como los dsrivados do una actuación del¡ct¡va del
Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmento, o su res¡steñcia a ser
det6nido.

d) Cualquie. enfeínedad, dolencia, ostado o les¡ón por la que el
Tomador/Assgurado haya reclbldo dlagnóst¡co y/o tmtam¡ento de un
írédicq en los 12 me3es antoriorcs al ¡nlclo do la cobonu¡a de la
presents pól¡za cqñ anlerioridad a la contratación a la póllza, a§¡
como las socuelas produc¡das por 6¡las, as¡ como los defectos do
nac¡mlento y las snfefmedad€s coñgén¡tas.

e) Las lnterysnc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológlcos quo no soan essnclal€ por razones médicas y sean
demandados por el Tomador/Asogurado por razones ps¡cológlcas,
personales y/o estéüca§, s¡omprc quo no ss deban a secuelas de
accldéntés producidos con posterloddad a la fecha de efecto de lá
cobsrtura dél seguro.

0 0olor lumbar, cetu¡cal, dorsal, sacro y ciátlco, as¡ como cualqu¡er
otro proceso patológ¡co que tenga como rnarlfBtación únlca el
dolor, salvo que exlstan evldencias obJotivadas por estudios
mádlcca complsmentarios (radiologias, gamÍragrafias, escáñores,
T.AC, otc.) que demusstron la ex¡stencia de alterácioñe§ y lesiones
quelust¡l¡queñ eldolor causa de la lncapacidad teñporal.

g) C€faleas, onfomodadss ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyeñdo ol
ostrés, ans¡edad, deprqslones y afocc¡ones slm¡lares, aur cuando
d¡chas enf,6ñiedad6s y afqcclones hayan s¡do d¡agnost¡cadas y
tratadas por uñ médico especlalista (pslqulatra).

h) Las onformedadss o leslonos dedvadas de la práctlca prolosional de
cualquier deport6, do la part¡clpac¡ón en apuostas o compEtlclonos,
y de la práctica como aficlonado o profesloral de activldades do alto
riesgo, asi como los acc¡dentss dor¡vados de la conducc¡ón do
vehículos sin ol corespondlonte pem¡so axp€dido por la autoridad
coñpelente y lo§ accidentes aéreos a sxcePc¡ón de los vuolos
coñ€rc¡alos 6n linea rogular autorlzada,

i) Las curas de r6poso, iermales o d¡stét¡cas.
l) Aquollos Asegurado6 que estón po,c¡b¡endo una penslón de

¡nvalidez o quo están trámltando en el momsnto de la cortralación
del soguro la ¡ícapac¡dad pemanento absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Las cobenums ds Perdlda lnvoluntaria dél Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tallzaclón son excluyentes entre sl dependlendo do la sltuac¡ón
laborcl en la qug se oncusntas el Tomador/Asegurado en ol momonto de
producirae 6l slnlostro, poa lanto cuando un TomadorrAsegurado osté
cubierto por Pérdlda lnvoluntaria dsl Empleo no podrá estar cublefto por
lncapacidad Tomporal, nl por Hospita¡¡zac¡ón o ¡gualmonle sn él r€5to de
los supugstos en que el fomador/AsoguEdo pueda gst¡r cubierto por
lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡talizaclón.

p4¡oa 5 d€ iO
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiano no lendrá derecho a¡ coblo de las plestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se dedva o es corlsecuenoa diecla o indirecta de:

'1. Los íosgos extraordinar¡os sujetos a rccargo obligator¡o a f¿vor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. LoE que no den Lugar por la Léy de Contrato de Segurc.
3. Los héchos der¡vados de conflictos amados, hayá o no pr€cédido

declarac¡ón oficlal de guerra.
4. Las consecuonclas d¡rectas o ¡ndlrectas de Ia reacción o radiación

nuclear o contamlnac¡ón rad¡act¡va.
5. Suic¡dio o la ten¿aliva d€l mlsmo durante la pr¡mera anualidad ds

seguro.
6, Los sin¡estros causados ¡ñtenc¡oñadamonte/voluntar¡amente o

por mala fe del Tomador/AseguÉdo. Las consecuonc¡as de un
acto de ¡mprudencia teñeraria o negligoncla gravo dal
Tomador/Asegurado, déclarado asi judiclalmente-

7. Los s¡n¡estros ocurr¡dos como consocuonc¡a de temblores de
t¡era, orupc¡ones volcán¡cas, irundaciones y otros fenómeños
sismlcos o meteorológicos ds caúcter éxtraordinar¡o-

8. Los producldos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡flcados por sl gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacionalo catástrcle as¡como ep¡demias y pandem¡as,
10. Las consecuencias de guorras o do otras circunstanc¡as

extraord¡nárias y aquéllos otros supuestos quo tongan la
consideración de tueaa mayor de acuerdo cor lo previsto én el
arlículo 1.105 del Código C¡vil.

6,- fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al paesenle seguro será la especrfcada en la Base
Técñica del seguro en c¿da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado porla enlidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de estatarifa se lesumarán los impueslos
y recargo§ que sean en todo momenlo legalmenle repefcutibles.

7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima úñica para toda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá haceEe efectivo por el fomador/Asegurado. Con
carácter géneral, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el abono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria delrec¡bo. Aeslos efectos,
el Tomador/Asegurado deberé enlregar a ¡a Er¡tidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima únlca, olseguro no 6nkará en v¡gor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar Ias
modiflcaciones que se eslablecen eñ elpresente aparlado. Eslas modifcacjones
unavez notif¡cadas y aceptadas porla Eñtidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezflmado por el Tomador/¡segurado surlirán efectodesde el
d¡a de la solicitud.
Anulac¡ón d6l Seguro. Cuando se realice la amorlización total de la operación
de llnanciación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Enlidad AsegL¡radora. de Ia parle de
prima no consumida menos el ¡¡¡port6 correspondionte a los rscargos o
¡mpu€los satisfechos. Una ve¿ rea¡¡zado el extomo de la pnma, ¡a Enfdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modificacíón de la suma asegurada. La amoÍización anticipada parcia,del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anlicipadamente del
préstamo menos el ¡mporte corespondlonts a los recargos e ¡mpuestos
satisf6chos, conlinuando v¡genle el presenle contralo de seguro por resto del
impo(e delpréstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entreqará un SLrplemento con las nuevas condiciones
de l¿ póhza tras la amorti?acrón paroal real¿ádá por el Tomador^segurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma durácjón que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un per¡odo min¡mo de durac¡ón de 6 me6€s y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el moñento de la contratación sumada al núm610
do años de durac¡ón de la operac¡óí dc linanc¡ación vinculada ño podrá
dar coño resultado más de 65 años.

La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar ei primero de los siguienles eventos.

a) La fecha en la cua¡ todas las cantidades deb¡das por el To"
mador/Asegurado a la ent¡dad prostamista por el Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta póliza d€ seguro fueran re-
ombolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

bl Al alcanzarse la fecha de terñ¡nac¡ón del Contráto de F¡nan-
clac¡ón vinculado a esta pól¡za, áunque no se hubiehn 16.
embolsado todas les cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
rnlsmo.

c) Lalecha en quee¡Contratode Financiac¡ón v¡nculado a esta
Póliza d6 seguro lerm¡ne por cualqu¡or causa,

d) La lecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que so cose en toda act¡vldad profes¡onal
remunerada, o en la lecha do ¡ubllaclón o do prejub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, oxcepto par¿¡ la gaÉntla de
hosp¡tallzac¡ón.

e) La focha do fall€cimlonto o de d€clarac¡ón del €stado de ln-
capacidad Pgrñanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnva¡¡de¿.

0 La Iecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
lá posic¡ón o cualquior transmis¡ón de los derechos y obli.
gac¡onss dg las partes que intery¡enen en el Contrato de Fi
nanciac¡ón.

g) Asimismo, la cobenura terminará en la lécha en la quo el
Asegurador haya pagado el núm6ro máximo de Prestacio-
nes consecutivas oaltemas porlncápac¡dad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han fijado 0n esta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigenc¡¿ de la póhza, el contralo de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amorlizacrón total anticipada de la operac¡ón de fñanciación
a la que se encueñtra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
¡o eslablecrdo en el apartado 8 de las presentes Cond¡ciones Pad¡culaaes.
En el suplreslo de rescisión anticipada de¡ seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida que le coÍresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y ¡iberada !a Entidad Aseguradora desde ese
momento,
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el conlralo en los siguienles casos:
. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esla c¡rcuñstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del coñlrato en un
plazo de c,os meses- El Asegurado podrá áceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enldad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, {ranscurridos los cuales y en los ocho días
sigu¡entes comunicará al Asegurado la rescisión def nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conkato corñunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a parlir del dfa en que luvo
conocimienlo de la agravación del ñesgo.

. De confoínidad con lo establecido en el artículo 15 de t¿ Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la pÍimera prima no ha sido pagada, o
la pnma únicá no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador liene derecho
a resolver e¡ contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecut¡va
con base en la pó¡iza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcont¡alo no hubiere sido resuelto o extinquido conlorme a los pátafos
anteriore§, la coberlura vuelve a lener electo a las veinticualro holas del
día en que el tomado¡ p¿gó su prima.

O€ acuerdo con lo establecldo on e¡ artícuto 22 ds la Ley de Contrato de
Seguro las partes puedEn oponerse a la pró¡roga del contrato med¡ante
una notif¡cac¡ón sscrita a la otra parte, ofectuada corj un plazo de dos
msses do anllclpec¡ón a Ia conclus¡ón del periodo del sgguro en culso
cuando la oposición a la p.órroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora g b¡en con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por ol Tomador/Asegurado.

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procedsrá ol pago de las prest¿c¡ono6 s¡ gl pago de Ia prima ún¡ca no
se ha hecho ofoct¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle pó¡iza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar e¡ recibí o coñprobante det pago de ta
conespondiente cúola del préstamo_
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La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condrciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispone. que sus médicos, jnspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permfir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comp.obación que ¡a Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuñcia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el ¡¡evarlo a cabo por la oposición del
médim o personal facullaljvo en caso de siniestro por ¡ncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomado/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoeñura dEl sin¡estro
' Copia legible del DNI/NlE
- Vida Laboral actualizada y completa que lustifque al menos m días en

desempleo.
' Carta de notifcacrón de despido de la empresa, en papelde la empesa y

debidamente flmada y sellada.
' Ceriificado de Empresa y dos últimas ñóninas, debidamente f.mado y

sellado
- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efecluada por la empresa, en

papel de la empre§a y debidamente firmado y sellado.
' Juslilicante correspondiente al ingreso de la indemnizacjón.
' En caso de SN4AqJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judic¡ai
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicac¡ón de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE ac€ptando el pago de la preslación con el periodo

reconocido.
- Recibo del pÉstamo pagado a Ia fecha del siniestro.
- Justifcante de la tilularidad de la cuenta bañcaria dond€ ingresa. las

preslaqones.
' Cualqúrer otra docLrmentac¡ón sust¡tuliva de la anterjormenle relacionada o

que §ea necesaria para vefalicaf su validez o alcance.
En la cont¡nuación dels¡nieslro

. Además de lo anterio. en caso de Accidenle copia completa de las
diligenclás judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de ¡a t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier olra documeñlación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriricar su val¡dez o alcance.
En la conl¡nuación delsin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posledoridad a haberse
efec{rado pagos con cargo al misÍic, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intercses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAseguaador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligádo ¿ pagar Prestacióñ alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pelinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuacioñes de lncapacidad
Tempora¡ o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fúadas en la defnición establecida
en la presente Pó¡¡¿a, pagará la suma asegurada con los llm¡tes estableodos en
la pág¡na primeE de las presenles Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momerÍo en que se encuentre en siluación de lncapacidad Temporal o
PerdidE lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fech¿s:

. La fechá eñ que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pé.dida lñvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el ñúméro de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perd¡da Involunlana del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se hEn fijado en esta póliza.

Las Prestaoones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

12,. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artículo 97.5 de la

L,ey 20n015 de ordenaciófl, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguaadoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concoÍdantes.

13-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Eeneliciarios,
asi como sus derechohabientes, eslán facultados para foamulaa qúejas y
reclamaciones antee¡Servicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Segurosy Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po de la Castellana
no 44, 28046 Madrid y con págiña Web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamacione9indexaso contra la Entidad
¡seguradora, si cons¡deran que ésla realiza prádicas abusivas o lesiona
los derechos dedvados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y lramitación
de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones, será
impresc¡ndible acreditar haber fonnulado las quejas o reclamaooñes,
previamenle por escrito al Area de Protección del Clienle de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de
la Enlidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
eslablecido srn que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 EtArea de Protección det Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado en
Carrera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRIO, y con dirección de coFeo
electdñico OIOleegig¡delglGllg@§lppAl!¡CGl[tramitará y resolverá
cuanlas qrJejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle menc¡onadas, en primera instancia y tlas su resolución por
dicho departamento podrá seguirse Ia tramilación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L-, domiciliado en
c/Velázquez no 80, '1oD, 28001 [4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@da¡efensor.oro La entidad aseguradora se compromele
a presiar la colaboración necesada en la instrucción del procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamacionesy a aceptar las reso¡uciones que
el Oefensor del Cliente emita y qúe tengan carácter vinqrlante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación arfe el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS as¡ como su rcsolución, no obstacul¿a la plenitud de tLrlela
judicial, el Écurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protecciÓn admrniskaliva

El Area de Prolección del CÍente, acluará en la resolución de las quelas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo estauecido en su Reglamenlo que eslará a

disposición de los Asegurados en las oicinas y en la web de la Entidad
Ageguradora, y que les será facjlitado en cualquier momeñto.

F.,o,na I ds 10

- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE
' Vida labo¡al actual¡zada y completa (fabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docurnenlo
acredilat¡vo de estar inscrito en el réqimen de Autóñomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del AsegL¡rado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifquen al menos 30 d¡as en incapacidad.. Hrstorial Clfnico o Certiicado Méd¡co donde se detal,e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedacl del Asegurado- En el certificado
se hará conslar especlficamente si existen antecedentes relacionado§
con Ias causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dilagencras judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se kata de un acodente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslillcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er oka documentación sustilutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesar¡a para verilicar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
- Partes de confimación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Eúe-a!94crcic!§!de§!e!- Copia legib¡e del DNUNIE.
. Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorela General de la Seguridad Social.

. Parte de hosp¡lal¿ac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡fque al menos 7 dfas de hospitalizacjón.

- Historia¡ Clínico o Cenifcado lvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfennedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especilicamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las lechas de diagnóstico de las
mtsmas
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I3.- CLÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confom¡dad con lo previsto en la nomaliva aplicable en maleria de
prolección de datos, y especialmente en el Regiamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección
de las perconas flsicas en lo que respecta al katamiento de dalos personales y
a la libre orculación de estos datos y porelque se deroga la D¡rectiva 95/46iCE
(Reglamenlo Gene.al de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de mañera expresa. inequivocá y prccisa de lo siguiente'
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡entq de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PATTNCTS) NIF
A-28534345
+inf o: información adicional
Finalidad dgl taataml€nlo de sus datos
Éinal¡dad Prlnc¡pal": suscripc.¡ón y ejecución de un contrato de segu.o.
+inf o: inf ormación adicional
Leg¡t¡mac¡ón para el tratañ¡ento de sus datos
La base legal para eltralamienlo de sus dalos es la ejecuc¡ón d€l confato
de seguroen los términos quefguran en las Condicionesde la Póliza, asf como
en la Ley do Contrato do Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡sión y
Solvenc¡a de entldades asoguradoras.
+¡nfor información adicional
Destiñetários
Sus dalos podrán ser comunicados al
/ Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados
con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedo.e§ de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio rclacioñado con su conlralo,
empresa§ tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Palners se
compromele a suscribir elconespondiente contrato de tratamiento de datos.

/ lvlediadores (agenles y/o corredores) que hayan intervenidoen la mediación
de su contrato.

/ ErÍpresas del Grupo en el caso de que sea necesario paaa el olmplimienlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centrali¿ada de recLrrsos inf ormáticos-

Transferenc¡as lntemac¡o¡alss previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Derechos
Acceder, rectifcary suprimir los datos, asl como otros derechos como se explica
en la informac¡ón adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡e¡to ds sus datos
Datos de Contacto:
Domici¡io: Carrera de San Je.ónimo 21. 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Correo E,eclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: llpdÉsloelpp¿llC[§Cu
F¡ña¡idad del tratamiento
¿Con q¡¡é f¡na¡¡dád tratamos sus datos?
En concrelo, denho de la "Finalidad Principal", Ios Dátos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionary tarif¡caa los desgos;. En sucaso, para la realización deltestde idoneidad yconveniencia, asi

co¡¡o en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;. Su§cribir, cumpliry exig¡r el cumplimienlo del contralo de seguro;
' Geslionar y dar seguimieñto adm¡nisfatvo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones iúrfdicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contralo
de seguro y emilir recibos relálivos a las mrsmas;. Tramitación de ,os sinieslros (iñcluyendo prestacióñ de servicios por
lerceras empresas conlratadas por CNP Partne6 para elcumplimiento del
conlralo de seguro, la peritación de los daños y eñ su caso, liqu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales fuñciones)i. Gestión de quejas y rec¡amaciones;. Registro de pólÉas, siniesko§, prov¡s¡ones técnic€s e inversiones;

' Realizar evá luaciones delriesgo. solvencia y posibfefraude de forma preüa
a la suscripc¡ón del coñlrato de seguro o en cualquler momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del inlerés legllimo que
oslenta Ia Entidad A'eguradora,la consultay cjuce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrjmonial y crédilo;

' Cumplir con obligaciones previstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora á identifcar al Tomador o cuando su
lralamiento esté basado en uná hab¡litac¡ón legal;

' La real¿ación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivosy perfilados conlines acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción de¡conlrato de seguro;. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo gnrpo de empresas al que
pertenece CNP Parlners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los conlratados a Iravés de correo postaly/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos reallzar?
Adicionalmentei

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rcmili(e ofe(as
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
¡nformación sobre productos distinlos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temálica), la real¡zación de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envío de ner/vslelte§ (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados l)ara la elaboración de
perfles con fines comerciales y de mafteling con el objeto de conocer su§
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar ¡as
comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseñarán mientGs se manlenga la
relac¡ón mercantil. salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opueslo
con antedoidad, en su caso y una vez ñnali¿ada, duranle el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cllalqu¡er momento
dichos plazos enviando un coreo eleckónico a cualquiera de las direcc¡ones de
correo electrónico establecidas en Dato§ de contacto del Responsable de
fratamienlo.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rem¡ti¡le
olertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
información sobre productos distintos a los contralados, información sobre
¡as acciones de marketing que CNP Parhers vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la ¡eal¡zación de encueslas de satisfacción y
envío de ne\¡Áletters (todo ello incluso por medios electrónicos).r' Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de pertiles
con flnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y rÉcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicsciones comercia¡es. diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidádes.

Los tralámienlos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposicjón de confomidad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Legitirñac¡ón para oltrat¿lmlento de sus dátos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn ser lratados para la ejecuc¡ón de su conlralo de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litaa dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebraoón del conlrato de seguro y/o gestión del con{rato.
Adicionalñente, sus dalos serán lralados por log siguienles motivos:

'/ Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofenas
comercia¡es de CNP Partners pormedios eleclónicos asfcomo información
sobre productos dislrnlos a los conkalados, para infomarte sobre acciones
de marketir€ (enlre las que podrán flgura. campañas, proyeclos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o reali¿ación de
encueslas de satisfacción y ne\r§leIer§ (lodo ello incluso por medios
eléctrónicos), sus datos serán traiados para dichas fnalidades.r' Si ha aceptado, la cláusula pará el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciates y de market¡ng con e¡ objeta
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otas,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas prelerencjas y necesidades.

Asi mismo, podÍemos tratar sus datos para el cump¡imiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslaUecido en la normativa que aplque alcontrato de
seguro suscrjlo, entre Otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Regtamento de
desar¡o¡lo, Ley de [¡ediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servloos llnanqeros, Reglamenlo Detegado (UE) 2015|/35 de ta Cornisión.
de 10 de Oclubre de 2014 poretque se compteta la btrecliva 2OOg/j38/CE, asl
como los Reglamentos comunitanos de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE
2016,€7 sobre dislribuc¡ón de Seguros, Regtamen{o tJE, No 1286/2014, de 26
de nov,embre de 2014 sobre los documentos dedaios fundamenlates relativos
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a los productos de inveG¡&r minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588y1999, de 15 de octubre,
por el qL.re se aprueba el Reglamento sobre la instru[]entac¡ón de los
compromisos por pensiones de las emprcsas con los lrabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un füuro y que
afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tralar para los casos eñ que exisla un inlerés legitimo por
Pane de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se lo va a comun¡car sus datos?
Además de loindicado, siha aceplado la cláusula decomunicación de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al qLre pefenece CNP
PARTNERS para ofrecerte inFormac¡ón comerc¡al sobre produclos de seguro,
intermed¡ación a través de intemet, y planes de pensiones. infomarie sobre
acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorleos, concuasos, evenlos de cua¡qu¡er l¡po y lemática) así como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre olros, poslal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ISPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asímismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
fusión, escis¡ón y transformacjón.
La kansferencia lntemacional de Datos a las empresas dei Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén ¡nclu¡das en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
f\,4antendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que §e vayan a tealizaf en un fulurc en nuestra u€b:
hnps:/ rww.cnppartners.es/politica¡e-pr¡vacidad/
Der6chos
¿Cuáles son sus dérochos cuando nos Iác¡l¡ta sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a coñocersiCNP Partners está tralando dalos
pe¡sonales que les concjeman o no.
Las peGonas interesadas tienen deaecho a acceder a sus datos petsonales
(dorecho de accoso) asi como a solicilar la reclificación de los datos ¡nexactos
(derecho de rodmcac¡ón) o en su caso, 9u supresión cuando, eñtre otros

molivos los datos ya no sean necesarios para ¡os fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadaB circunstancias,los interes¿dos podrán solicitar la limitación del
tEtamierio de sus datos, en cuyo caso, únic¿mente los conseruaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dorocho a la l¡m¡taclón del
t.atam¡ento).
En deiom¡nadas c¡rcunstanclas y por mot¡vos relac¡onados con sr.l
sltuaclón partlcular, los ¡ntelEsados podráñ oporqrse al tratamienlo de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legítimos o elejére¡c¡o o deleosa de pos¡blog rcclamaclonos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimierfo (deaecho dg
rovocaclón dol cons0nt¡m¡ento)
En elcasode que solicitela portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(d6recho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
curnplan coñ los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sL¡s dalos lenga operaÜva
la pfataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
.ealizar si aleclan a datos de salud o se lralen de seguros colectivos).
Puedes ejercef lodos eslos derec¡os a través de la sigu¡enle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cñppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
re¡ación con sus datos.
Si prefiere env¡arnos su pelic¡ón por correo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Alención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 [4adrid

Por favor, no olvide indic€r que se pone en contacto con nosotros en Íelación a
la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriameñte a sus peliciones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
orotecciondelcliente{Ocnooartners.eu o a través de un escrilo en el clomicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protecció¡ del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus deÍechos en esla materia. En su
página web puede eñcontrar información ad¡cional y complementana sobre
lodos eslos derectros, ¡e adjunlamos un link a su página webi
httos://w\¡ v.aopd.es/oortalwebaopd/index-ides-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORI,]ACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPfE
LOS DISTINTOS TRATAIVIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE ¡NOICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autodzar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niostro. oara la tram¡tac¡ón. perltac¡ón v llouldaclón dol m¡smo. dado oue de
lo contrar¡o no so oodrá elecutar ol contrato:

O Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Pariners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

S¡ acepta ¡o s¡guiente. sus datos podráñ ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Padners por med¡os electrón¡cos, así como infor-
mación sobre produclos distintos a los contralados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Parhers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ,eMls/e¡ters (todo ello incluso por medios electrónicos).

B Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios eleckónicos, información sobre productos distintos a lo§ con-
tratados, sobrc acciones markeling, realización de encuestás de salislacción y eñvfo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electróñicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para qLle le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de market¡ng de cua¡quier tipo (entre otras, campañas. proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asl como envfo de newsle¡lei,§, poa cualquier medio (entre otros, postal, leléfono e_

mail). +¡nfo: información adicional

tr Acepto la comunicación de m¡s c,atos a las empresas del Grupo al que perteñece CNP Partners para flnes comerciale§ y de markel¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier medio)-

Si ácepta, sus datos podrán ser fatac,os para la elaboración de perriles con flnes comerci¿les y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesrdades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen_

cias y necesidades

tr Acepto e¡ tratamiento de mis dalos para la elaboración de perflles con flnes comerciales y de markeling

R M ,L M¡(td, üm r¡ r9 §o 3 991, d !¡ d.r Laro d. ScilaLr lc¡o 196 hq. nt 3a 2m lÉ r- lllF a ?3tlr345 c e r¿ñ! .DGslP CrÉ50.G0m1

C,JALMEñoRAIEJO OASV S I 'Ml. ú d n 4*¡ t¡at¡l,l d. B:d¡p¡ 6 b !kv.0V-C{7,1. CIF 00661179r

CNP PARTNERSOE SECUROS Y REASEGI'ROS. SA -C¡Idá dá Sf Jddlm 2I.?30]¡ MAoF]D (ESPAüI -I i3r9152,l31m F "31915243¡01fr*6p9rrñd.oi

cNp



PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS e

NOiIBRE DE L ASÉGo¡¡DORÁ: CNP PAF TNERS DE SE GUROS Y R EAS€C-UAo S S a S a ddi.¡,d.6 &rr. d. S& Jqürno, ?l .2m1r M¿d'd lE8peál
MEDIADOf, CAJALMENDF¡LEJO O3S1 5 L , rkñot.dr á Avd¡ Sa A¡lmD !¡ - 06200 AiÉd¡lqo (8rdqo¡ - Esp:n.

TATUnALCa 0€L RTESGO CUBIERIo Nov¡¿
corlcEPro mREL CUAL sE ASEGUR¡: Fd.Éta prigá

El presente contrato se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Asoguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyqn el Contrato de Seguro, careciendo de valor y ereclo por ssparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modillcadas por estas CONDICIOt'¡ES PARTICULARES. En caso d6 discrepanc¡a entre ¡o
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICLJLARES, prevalecerán éstas sobré aquéllas, sa¡vo que d¡cha
discrepanc¡a der¡vé de pactos contra la ley, la moral o el orden púb¡¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES soÍ om¡t¡das tomando como base las declarac¡ones del tomador, él cuest¡onario médico o en caso de ser así r6querldo
por la coñpañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡déren ñecesarias para una correcta valoft¡ción d6l riosgo-

A los efectos de lo d¡spuesto sn los an¡culos 122 y s¡gu¡entes Real oecreto 1060/2015, de 20 do nov¡embro de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de
las Ent¡dades Aseguradoras y Reasoguradoras, ambos incluldos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, eñ la misma techa y con anter¡oridad
a la celebración del presente contrato, Notá lnfoÍnativa comprensiva de todos los aspectos rélat¡vos al presente seguro que se contemplan en los
citados preceptos reglamentários.

El Tomador del Seguro doclara expresamente, con su firma al p¡e del presents documento, rec¡b¡r junto a estas Coñd¡c¡ones Part¡culares, las
Coñdic¡ones Generales, y d€clara expresamonto acoptar y entondor todas y cada uña de les exclus¡ones y cláusulas l¡m¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado contenidas en el presonie condicioñado y rcsaltadas €ñ létra ''negrlta", dejando cónstanc¡a expresá de haberlG examinado detenidamente
y de mostrarso plonameÍte conforme con las mismas.

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREI{ EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confome,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en Madr¡d a de de

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

0- Santiago Oom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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NOTA INFORMATIVA
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

e

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. hACe

enlrega de Ia presente Nola lnformaliva al potenc¡al
TomadolAsequrado del contrato de seguro denorÍinado «Protección
Personalr, con anlerior¡dad a la celebrac¡ón del mismo, en
cumplimiento de lo establec¡do en los artaculos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINAC¡ÓN SOCIAL Y FORMA JUR|DICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en el
Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13 de
Septiembre de '1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera
de San Jerónimo 21. 28014 Madrid, es quieñ asume la cobertúra de los
riesgos objeto de este conlrato y garantiza el pago de las prestaciones
que correspondan con aneglo a las condic¡ones del mismo.

El conlrol de la actúidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Ministerio de Economla y Emp.esa del Estado Españo¡, a lravés de la
Dirección General de Segúros y Fondos de Pensiones

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguÉdoras y reaseguradoras y disposiciones
concordenles.
Él Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Benefciár¡o o los
Beneliciarios. asi como sLrs derechohabienles, eslán facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de ¡a Castellana no 44, 28046 Madrid y página v/Eb:
www.dosfo.mineco.esreclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reáliza prácticás abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

En relación coñ lo anterior, se adviede q!e, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formu¡ado las
quejas o reclamaciones, ireviarñente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurido el plazo legalmente establecido sio que haya sido
resuelta por la Entidad.
El Area de Prolección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico plglClqlldqlgle¡lCÍAglBEAIhCGÉ! tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadás, en primera instancia y lras su resolución
por dicho departameñlo podrá seguirse la lramilación ante el Defensor
del Clienle de la Enlidad Asequradora, D.A.DEFEñSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elézquez n'80, 1'D,28001 Madrid Tfno.9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-deleñsor.oro. La entidad
aseguradora se compromele a preslar la colaboración necesaria en la
inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a acepi8r las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

La presentacaón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculÉa la plen¡tud de
lulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confjctos,
ni a la protección administrativa.

El Área de Protección del c¡ienle, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a disposición de los Asegurados en las
oflcinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
fácilitado en cualqúier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que correspondan.

. Justifcante de titularidad banc¿ria de cada Llno de los
benefciarios, donde ingresar la prestación.

. Cerliflcado del Registro de Aclos de últimas vo¡untades o,
en s! caso, copia del últ¡mo testamento del Asegurado o
Auto Judicia¡ de Declaración de Herederos.

Cualquier otra documeñtación ad¡cioñal, sustilutiva o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcañce o realidad del
s¡nieslro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podÉn contratar la preseñte Póliza de Seguro las personas
fis¡cas que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡oñes:
1. Sér t¡tulares de un préstámo peÉonal , formalizado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adherido á la pó¡¡za mediante la flrma de las

Condic¡ones Particulares.
3. Haber pagado la pr¡ma única.
4. Oue la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre

¡os l8 y los 65 años sn la fecha de efecto. No obstante lo
anterior, la edad de¡ Tomador/Asegu¡ado en el momento de la
contratac¡ón delseguro sumada al número do años de durac¡ón
del préstamo no podrá daa como resu¡tado una edad superlor a
los 65 años, En sste supuesto no se podrá coñtratar el pr€sente
seguro.

5. Encontra6e er estado de buena salud, s¡n sintoma d€
énferñ€dad, y no padecer ninguná erfsnñedad de carácter
evoluúvo ni esta( en Ia Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación
de lncapacidad Temporal, taly como ésül queda def¡n¡da en las
pressntes Condic¡one§ Pan¡cularÉs.

6, Col¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuaclón dg álta en
mutualldad, monlepio o lnstituc¡ón añáloga que la leg¡slación
detorn¡n6.

7. Además paÉ la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
No conoc6r, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por
cualqu¡era de las causas que darían dorocho a la paEstac¡óñ de
Pérd¡da lnvoluntarla do Emploo en base a esta póliza.

8, Además para la cob€lura del riosgo de lncapac¡dád Tempora¡ y
Hospltal¡zaclón: No padecer n¡nguna enteÍmedad de carácter
evolutivo.

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos qué a contiñuación
se indican teniendo en cuenla la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el sjnieslro.
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre Ia

cuola ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro
que. en el momento de producjrse el siniestro, estuviese pagando el
asegurado.
56 onteñderá qu6 no forman parts de la suma asegurada de la
presertg póliza los ¡ntorosos ftrmunératorios, con exclus¡ón, por
tanto, d€ los intereses d9 demora y d0 cualesqulera otros gastos,
com¡s¡ones o pagos que deb¡era hacel él Tomador/Asegurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado en 6l contrato ds préstamo vinculado a
6sta Pól¡za.
El lmporte de la suma aseguÉda no será superior, en n¡ngún caso,
al ¡mporte máxlmo de 1.800 €,

4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos de la presente pót¡za la Pérdida tnvotuntaria de¡ Eñpleo
es la situación en que se eñcuentran qu¡enes, pudiendo y querjendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida §u jornada de lrabájo en un 50% y sean privado§ de su
salario por causa distinta de su votuntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses coniinuos con un contrato laboral

de duración indefinida en la empÉsa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 hotas semanales colizando en el Régimen
General de la Segu¡idad Sociat y estar regjslrado en et S¿rvrcro
PublEo cle Empieo Eslatal, coño totalmente desempleado y
buscando aclivamente un nuevo lrabajo.

b) Eslar reobiendo preslacion pública por desemp{eo del Servicio
Público de Empleo Estatat. (Desempleo en su nivet conlribut¡vo que
otorga elServicio Público de Empteo Estatal_)

Si en el que en el momeñto de incurrir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación púbtica derivada de
una incapacidad lemporal como consecuenciá de conlinoenc¡as
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comunes. dicha preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contribul¡vo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período compieto de 30 días naturales conseclfivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de
suspensión o exlinción de la relación laboaal. De no p€manecer los 30
d¡as consecutlvos en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria dsl Empleo,
la Ertldad Asqguradora no abonará cant¡dad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benoffclario des¡gñado en la
p¡esente Pól¡za con ol l¡m¡te máxlmo dE l2 pagos consecuüvos o 30
pagos altemos en total y s¡ernpre que dicha s¡tuac¡ón de desempleo
ocurra duranto la v¡genc¡a dsl seguro, haya transcur¡do el per¡odo
de carenc¡a, y s€ produzca por alguna do las slgulentes
clrcunstancias:

E¡1!.8§i.9.!-.§!e.!¿BsEsi.e.E-ts!ere!i

a. En virtud de expediente de regulacióo de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimienlo o iñcapacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas determinen la extinc¡ón delcontralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del coñtrato basado en cáusas objelivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en ¡os

supueslos previstos en los artlculos 40.1 (movil¡dad geográfca),41.1
apa.tados a), b), c) d) y f) (modificaciones suslanciales de las
condiciooes de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su pL¡esto de lrabajo en los casos de
violencia de género) y 49-1 ,) (exlinción por incumplimiento del
empleadoo del Estalulo de los Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de
octubre).

l. En virtud de resolución judic¡al adoptada en e¡ seno de un
proced¡m¡ento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resoluc¡ón judicial adopt¿da en el seno dé un
proced¡m¡enlo concursaly se reduzca a la milad, al menos, la jomada
de lrabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la nomativa laboral
española.

4-2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectoÉ de la presenle ñl¿a se entenderá por lncápacidad
Temporal la aneración temporal (sitúaoón flsica reversible) del estado de
salud del TomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un
accdente o enfemedad, y que determina la ¡mposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su aclividad
remunerada o profesión habilual, ongiñada ajeña a su voluntad.

Eslarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado qúe en el momento de incurrir en dicha s¡tuación
tuviera la coñdicióñ de aulónomos (Irabajadores por cuenta propia) que
coliceñ o no en un Rég¡men d¡stinto al Régimen General de la Sequridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral lemporal,
trabajadores por cuenta ajena con Lrn conlralo laboral indefnido que no
estén cubiertos por la garant¡a de Pérdida lnvolunlana de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la eñfernedád que den
lugar a la refenda ¡ncapac¡dad tengan su oflgen u ocuran con
poste¡oridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo establécido
respecto al periodo de carencia.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada período comdeto de 30 dias coñsecul¡vos en situacióñ de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido
el pgr¡odo de carcncla ¡nlclal, los pagos sucesivos por esta prestacaón

se realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en d¡cha s¡tuación. D0
no pofmanocer lo§ 30 día6 con§ecutlvos on §ltuaclón ds
lncapac¡dad Tgmporá|, la 6r idad asegu.itdoftt no abonará cant¡dad
alguna.

El Asegurado, en el momenlo de la conlratacióñ, debe encontraÉe en
buen estado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ñinguna
enfermedad de carácler evolutivo ni ser Ítulares de una prestación
periódica o preslación por invalidez-

5. PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

El derecho al cobrc de la indemnización cesará en el momenlo en que el
TomadodAsegu.ado pueda reanudar o reanude su lrabajdaciividad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de maneÉ parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los lérminos descfllos por la
normativa de la Segoridad Social españ<rla.

El imporle de la indemnÉación sefá en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias eofermedades al mismo
t¡empo o sobreviñiera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente
declarada.

La suma asequrada se abonará al Eeneñciario designado en las
presenles Condiciones Particulares con el límile máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha sfuación
de lnc¿pacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carenc¡a.

4.3 HOSPtfALtZACtON

A los efeclos de la presente póliza se eñtenderá como hospilalizac¡ón la

siluación de ¡ngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un establecimienlo hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea
por enfurmdad o accidente y coñ la finalidad de someterse a

tratamientos médicos o quiúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de producirse elsin¡estro por hosp¡talización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el sinieslro
no tengan ningún t¡po de relación iaboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en bleñ estado de sa[¡, que no estén en el momento de
la contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dfas consecLitivos en los
24 meses arteriores a la adhesión.

La Enlidad Asegur¿dora abonará al Beneficiario de la presente pófiza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospilalización y una
vez transcuÍido el periodo de c¡rencia ¡nioal. Los pagos sucesivos seaán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales conseculivos dicha
siluación. 0o no psllnanecor los 7 d¡as consecul¡vos, en s¡tuac¡ón de
Hosp¡tal¡zacióñ, la ontldad assguaadom no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficjar¡o designado en ¡as
presentes Condiciones Pa(iculares con el llmite máximo de 12 pagos
consecut¡vc6 o 30 pagos alterno6 en total y siempre que dicha siluación
de lncapacidad Temporal ocuña durante la vigencia del seguro y haya
transcufiido el periodo de careñcia.

Las cobofturas de Pérdlda lnvoluntar¡a do Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡tallzac¡ón son excluyentes sntro si depeñdierdo de
la s¡tuac¡ón laboral oí la que so oncusntre el Tomador/Asegurado en
el momento de produclrso el s¡niostro, É)or tanto cuando uñ
Toñador/Asegurado esté cublorto por Pérdlda lnvoluntar¡a de
Emploo no podá €star cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Hosp¡tal¡zación 6lgualmento en al rosto do los supuestos en que el
Tomador/AseguÉdo puoda ostar cub¡erlo por lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talizac¡óñ.

. Para la garanlia de Pérdida lñvoluñtaria de Empleo §e éstablece un
pedodo de carencja inicjal de 60 dlas naturales. a conlar desde la

fecha de efecto del seguro- A efectos de comprobar que en el
müneñto del acaecim¡enlo del siniestro ha transcunido el periodo de
carencia inicial. se enlenderá que la situación de desempleo se
produce eñ la fecha en que se produzca la extinción o suspensiÓfl de
la relación labora¡ por las causas señaladas en esta pól¡za, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estalal u

organismo público que lo sustituya.
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. Para la garanl{a de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de careñcia in¡cial de 30 d¡as nalurales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del §¡niestro ha lranscuarido el periodo de carerEia
¡n¡cial, se entenderá que lá situación de lncapacidad temporal se
produce en la lecha en la qLre la enfemedad causarile de Ia

lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultalivos de la
Seguridad Social. Mutua o lnstitución añáloga o médico o facultativo
aúlorizado y asf lo ratifquen los serv¡cios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En ios supuesto§ en los que la
lnc¿pacidad TempoÍal se deba a un accidente no se ad¡cará
carencia inicial alguna

'Para la garanlfa de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias nalurales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
ác€ecimiento del s¡niesiro ha tanscunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situacjón de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
cofespondiente eslablecimiento hospitalario en el que el
Tornador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

Eñ e¡ supuesto de producirse situacjones de Pérdida ¡nvolunlaria de
Empleo subsiguienles a L¡na s¡tuación anterior de Pérdida lnvolunlaña de
Empleo que dio lugar a indernnizac¡ón por parle de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma act¡va a una nueva re¡ación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un pelodo mlnimo de 180 dfas naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
conespoñdiente a §u nueva relación laboral. En caso contrario no 5e

Pagará cantidad alguña.

En el supuesto de producirse lñcapacidades Temporales subsiguienles a
una anteriú lncapacidad Ternporal que d¡o lugar a indemnización por
parte de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestac¡ones lranscuridos 180 días nalurales, ininte[umpidos en
siluación de a¡ta en el régimen corespondienle, desde ei fin de la última
incapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza Cuañdo la lncapacidad Temporal Subsiguienle se deba a una
enlermedad distinla la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcunido 30 dfas naturales ininterrumpidos
en situación de atla en el régimen correspondienle, desde el fin de la
última incapacidad temporal.

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
opoftunos contra la dec¡sión empresar¡al, salvo por exünc¡ón ds
contrato derivada dG exped¡ente ds regulac¡ón de omploo o do
despido colectivo o basado en las causas objet¡vas provistas gn
el añiculo 52 de¡ Estatuto de los Trabaladorcs (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trabalo so ext¡nga por jubilac¡ón del
empresario empleador lnd¡vldual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dsl t¡ompo convenldo y/o f¡nalizac¡óí de la obrá o
servic¡a objoto del contrato,

c) Los trabajadores fljos de Garácter discont¡nuo en los periodos
efl qúe carezcan d6 ocupaclóñ efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡r¡procsdente o nulo el despldo por
sentenc¡a l¡ñne y comun¡cada por el smp¡€ador la f6cha do
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejerza tal derecho por paatq del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan so¡¡c¡kdo el re¡ngreso al puesto do trabalo en
el caso en que la opc¡ón entre indemnlzac¡ón o readm¡61ón
correspond¡era al trabajador o §e esluv¡era en excedencia y
vsncie.a el período f¡lado paÉ la m¡sma-

q La ext¡nción del contrato laboraldurante el periodo de prueba, la
jubilac¡ón antjclpada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡zaclón por
d€sp¡do consista en una rcnta temporal pagadera en momento
dgl despido hásta la fecha en la que el Irabajador acceda a la
jub¡lación (prejubilac¡ón),

g) Si el TorÍador/Asegurado ti6no derccho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, so exceptúan de este supuesto los
complemontos salar¡ales pactados colectivamento en los
sxpedi6ntes de suspens¡ón del contralo.

h) Los despldos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% d€ la
legalment6 estab16cida.

I) Cuando el trabajador cese voluntaíamente su puesto de trabajo.j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sealtenc¡a firme, o siendo as¡ notlfcado al Tomador/Asegurado
poa parte del emprosar¡o, este no haya reclamando sn tiempo y
tonna deb¡dos.

k) El despido sin derecho a des€mploo del nivel contr¡butivo del
Servic¡o Públlco de Empleo Estatat(en ad€tante SEPE).

l) S¡ la p.estac¡ón de Des.mpleo de nivel contribut¡vo del SEPE se
rcc¡be en forma do pago úñ¡co-

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntar¡amento a un
Exped¡ento d€ Regulación de Empleo.

n) Sl la R€lac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to faml¡lar d0 éste hasta et segurdo
grado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, a6i como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta et seguñdo grado de
consangu¡n¡dad o al terc6¡ grado d0 af¡nidad fuera e¡
administrador do la empresa; y tamb¡én sl et
Tomador/Asegurado fuora soc¡g con presenc¡a o ropresentación
d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.

lncapac¡dad Temporal v Hosoitalización.
No lienen la consideración de Hosp¡talización nide lncapacidad Tempolal
y, consecueñter¡ente, no §e pagará preslación alguna en aquellos
siniestros que resullen o sean consecuencia de las siquientes
situaciones:
a) Enfemedades, lesiones y comp¡¡cac¡oñgs causadas directa o

indirectamo¡te por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas de la rsal¡zac¡ón dE actos notor¡amente tem€rarios
que entrañen graves riosgos pafa la §alud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los por¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de rnatem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Aseg¡lrado se encuentre
baio la ¡nfluenc¡a dEl atcohot, drogas tóxicas o estupefac¡enGs;
los que ocurmn en sstado de porturbac¡ón mental,
soriámbulismo o en desario, lucha o rlña, excepto caso probado
de lgg¡t¡ma deúensa; as¡ como los dedvádos de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, dectarada iudic¡almente, o su
res¡stencla a ser detenido.

d) Cualquior enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por ta que el
Tomado/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o t¡atam¡ento
de un méd¡co en ¡os 12 meses anteriores al in¡c¡o de la
cobertura de la presente pó¡iza con anterioridad a la
contratac¡ón a la pólizá, asi como las secuelas produc¡das por
ollas, as¡ como los dofectos de nac¡mlonto y las eñlormedados
congénita§.

En el supuesto de produc.¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá pedodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospilalizaciones subsiguientes a una
antedor á la Hosp¡taliz¿c¡ón qLe dio lugar a iñdemnización por parte de
esta póliza, la a§eguradora procederá al pago de prestaciones
tr¿nscurddos '180 dfas naturales ininterrump¡dos, si enconkarse en
siluacióñ de Hospitalización taly como se describe en la presente ñliza,
desde el ,in del úllimo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corespond¡ente prestación siempre que la
enfennedad causanle sea la misma que orig¡nó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

CuaMo la Hospitalizac¡ón Subsiguiente se deba a uña enfermedad
d§l¡rfa la aseguradora procederá nuevamente al pago de preslac¡ones
cuando hayan transcurrido 30 dias nalurales inintenumpidos sin
enconlrarce en situación de Hosplalización.

En el supuesto de produci.se Hospita¡izacioñes subsiguientes debidas a
causas accideñlales ño habré periodo de carencia

6. EXCLUSIONES A LAS GARANÍIAS DEL SEGURO

Pérdida lñvoluntar¡a del Emoleo.

No se considerará que esté en s¡tuacjón de Pérdida ,rwoluntaria del
Empleo al fomador/Agegurado que se encuentre en cualquiera de las
siquienles situaciones :
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É) Las ¡ntervenciones qu¡rurg¡cas y tratam¡sntos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean osoncieles por razones m&¡cas y
sean demandados por el fornador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o estét¡cás, siempre quo no so doban
a socuélas de acc¡dentes produc¡dos con postedoridad a la
lecha de efecto d6 la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsa¡, sacro y c¡ático, asi como
cualquier otro proceso patológlco qu6 tenga como
man¡festación únlca el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
obiet¡vadas por estudios Íiédicos com plementarios (radiolog¡as,
gammagÉfies, escáneres, T.A.C, etc,) que demuestren la
exislenc¡a de alteraciones y les¡ones que jusüf¡quon el dolor
causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedados ps¡qulátrlcas y mentales, ¡ncluyendo el
estés, añs¡edad, depresiones y afecc¡onos s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas erfermedades y afecciones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un médico especialistá
(ps¡qu¡atra).

hl Las enfenhedades o les¡ones d€rivadas de la práct¡ca
profesionalde cualqüier depoñe, de la part¡cipac¡ón en apuestas
o compet¡ciones, y ds la práctica como af¡cionado o profes¡onal
de act¡v¡dades de allo r¡ssgo, así como los accidentos dorlvados
de [a conducción do vah¡culos s¡n el correspordl6nte pen¡lso
oxped¡do por la autorldad comp€t€ñte y los accidontes aéreos a
excepc¡ón de los vuolos comerc¡aleE on linea regular autorizada-

¡) Las curas do reposo, terma¡es o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que ostén perc¡biendo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tramitando en el momsnto de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.

Exclus¡ones comunos a todas las qarantias

As¡mismo, el Benefclario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluniaria del Empleo o lncapacidad feñporal si la
contingencia se produce, o se denva o es consecuencia directa o
ind¡recla dei
a) Los riesgos extaaord¡naa¡os su¡etos a Íecargo obligatorio a favor

delConsorclo de Compensac¡ón de Seguros.
b) Los quo no don Lugar por Loy de Contrato do Seguro.
c) Los hechos dorlvados de confllctos amados, haya o no

prec6d¡do declar¿c¡ón ollc¡al de guerra
d) Las consecuenc¡as directas o ¡ndirectas de la reacción o

radiac¡óñ nuclear o contamiñación radlact¡va.
e) Su¡c¡dio o la tentaüva del mismo dur¿nte la primem anual¡dad ds

seguro.
0 Los sin¡estros cauGados ¡ntenc¡o¡adamente/vo¡untariamente o

por mala fe del Tomador/Asegu6do. Las cons€cuenc¡as de uñ
acto de imprudencia temeraria o regl¡genc¡a grave del
Tomado/Asegurado, declarado asi iudic¡alm€nte.g) Los s¡n¡estros ocuddos como consecuenc¡a do temblores de
tlerra, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundac¡ones y oiros fgnómgnos
s¡smlcos o motoorológlcos d6 carácter oxraordlnario.

h) Los producidos antss de la prlmgra prlma pagada.
¡) Los Cal¡f¡cados por el gob¡emo dé la nac¡ón coÍio C¿larÍldad

Nac¡oral o catástrofe as¡ coño €pidemias y pandem¡as-
j) Las consocusnc¡as de gueras o de otras c¡rcunstánc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos quE ¡e¡gan la
cons¡dsrac¡ón de fuerz¿ mayor ds acue¡do con lo prgv¡sto oñ el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡vll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de
amortización lotal anücipada de la operación de fnanciación a la que se
encuentra vinculado el segúro- En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momenlo elinguida la pól¡za y liberada la Enlidad
ÁGeguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los siguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta ckcunstanc¡a a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un pl¿lzo de dos meses. El A§egurado podrá aceplarla o
rechazarla en un plazo de quince dias. Transcunido dicho p¡azo, en
caso de silencro o de rechazo, la Entidad podrá advertrr de nuevo al
Agegurado, dándole un nuevo d¿¡zo de quince dÍas, trañso./ridos
los cuales y en los ocho dfas s¡gu¡entes comunicará al Asegurado la
rescisión deinitiva. La Aseguradora podrá, igualmenle, resc¡rdir el
contrato comunicándolo por escrito al A§egurado dentro del plszo
de un mes, a partir del dfa en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

. Oe corformidad con lo establecido eñ el artlculo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro si por c¡rlpa dellomador la primera p.ima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el
asegurador tieñe defecho a fesolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vla ejeculiva coñ base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la prirna no ha sido pagada antes de que se
produzca el s¡n¡estro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligación.

ll..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Si el conlralo no hubiere sido resuelto o extinguido confo.me a los
párafos anteriores, la cobertura vue¡ve a tener efecto a las vemt¡cuatro
horas deldía en que eltomador pagó su prima.

9.. OERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA

La póliza no olorga derecho de rescate ni valor de reducción.

10., CESIÓN Y PIGNoRAcIÓN oE LA PÓLIZA

Esta modal¡dad de seguro no perm¡te la cesión ni la pignoración de la
póliza a lerceros.

0e acuerdo con lo ostablgcldo en el art¡cr¡lo 22 do la Ley do Contrato
de Seguro las partes pu€don oponorse a la prórroga dol contrato
í¡ed¡ante una not¡f¡cac¡ón oscrita a la otr¿ peñe, etectuada con uñ
plazo de dos meses d€ antic¡pación a la concluslón del poriodo dol
ssguro 9n cuñio cuando Ia opqsic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad Asegur¿dora o bion con un mes de antelac¡ón cuando
la opos¡c¡ón a la prórroga ssa ejecutada porol Tomador/Asegurado.

12.,RÉGIMEN FISCAL (v¡gonte en el momento de em¡s¡ón d€ la
presenlo Nota lnlormativa para las peEonas f¡s¡cas, pueden
existir d¡ferencias para algunos torr¡tot¡os.)
A reserva de ¡as modillcaciones posleriores que se puedan ptoducir
durante la vigencia del contrato, el m¡smo quedará somelido a la
nomativa fiscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
nov¡embre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decrelo
439/2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordanles que
las complementen, modifiquen o ampllen
Todos los tr¡bulos que graven el contralo de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Beneflciario/s, según proceda. Los impueslo§ y recargos que se
deban por razón de este contralo k¡bularán conforme a la leg¡slación
vigente en cada momenlo siendo por cuenla del lomadolasegurado o
de los benefciarios según proceda.

La prima corre§pond¡ente a las coberturas conlratadas se abonará en
forma de priña única

8.- PARTICIPACIÓN EN BENEFIC¡OS

No se conceden derechos de Participación en Benellcios.

CNP
e
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Olrcct Oebit Mdndáte

Referenc¡a de la orden de domic¡liac¡ón
Mand¿te Reference

207263001 000076000000022001

Nombre del Deudgr/es
Náme of the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

JAVIER GARCiA ANTÓN

Número de cuenta IEAN del Deudor
A.count nuñber - IMN ot¡he Debtor

ES81 3001 0076 9976 2000 4637

swtFT / Brc

BCOEESIVIMOOl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avl§O IMPoRTANTE: El d€udor qo€da lnform¡do que, rl lderl¡fk¡dor delA(reedor referen(lado en es¡e Mandato pued. d¡ferlr, por él oñbio dcl Códlgo dr N.soclo {Svfijo)

d€lñlsmo. nl Delu¡clo alquno €r lor ¡ntE.€res deldeudor.

id üneg¡ng you, d¿brt 
'EPA 

¡htuugh is l¡nandal ¡nsñu¡¡on, s¡thout ltuoM¡ng reiet¡on ¡ñ hg¿l ¡d.ntity theEof o. ¡h¡s dute any p.Cludlce ¡o the h¡eru¡s ol the debaot,

Nombre de lá calle y número
Street Name and nuñber ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / cludad
Pottal Code / C¡ry

280i4 t\4ADRlD

Pafs

Coun¡ry

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finañclera, pa/a ¡deudar e¡ su cuenta los importes que se devenguen como congecuenc¡a de este contrato y, asimismo, autoriz¿ a su entidad
financiera para (arg¿r e¡ 3u cueñÉ los importes debidamente notillcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado ¿l reembolso por su entid¿d en los términos y condl(iones del contralo suscrito con la misma. La sol¡citud de reembolso deberá
efectuarse denlro de las ocho semanas que siguen a la fech¡ de adeudo en cuenta. Puede obtener lnformación adicional sobre sus derechos en su entld¿d

Sysgn¡nq th¡s nend¿¡e fom, you ¿u¡hor¡ze CNP PAR|N€RS de Sequot y Reasegurcs, 5-A-¡o s.nd¡ht!tu.t¡o¡t toyourbenk to debk you,¿ccount the¿@untt ¡hat ar.rue as a rcsut¿

ól yoo¡ ¡¡ghtt, ytu zr¿ ¿ntnbd ¡ó ¿ reloñd lroñ yó!¡ bznk udd.. thc tetñ| eod condlt¡ons olyou. aqrcemen¡ w¡th you. bank, A ¡efund mut¡ be.ta¡ñed |nh¡n eigha M¿ks ttai¡nq
lroñ the date on vhLh Wut a.cou¡¡ Mt debl¡ed, your ttqhlt rcgad¡ng ¡he Mnd¿¡¿ a¡. cxplaid.d ¡na ttat¿ñent.h¿t you.ao obta¡n r,oñ Wú bank.

Flrma dél deudor
Signa¡ure ofthe Debtot

TIpo de pago: Pago recurrente
Type of paymen t. Recurren t pay¡nent

Lugar Fecha (DDMf.4aAAA)

DATE (DDMMWYY)

09103t2021

Por favor devo lver a: CARRERA DE SAN .|ERóNr[.ro, 2 ] - 280I 4 MADRTD

Pleáse, rc¡um ¡o Creditoraddress
gemplar para el Acrecdor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS, S A - Cffi' & S& Jdór,NE 2I , Z¡O ¡'I MADRID (ESPAÑA)
RM d.M¡drid- rdro,l.3¡9,librcl99¡, k.l¡¿¿l L'6bd.s6,.drd6. fotio l9Jio.r¡ ñ.13.2¡0. ¡tu r.NIF

-r -3{rrrlJl,rofr F +ltctJl¡r.t0t s,$ cnDo,irÉ!.!
A 2¡rl¡r{r Ch,.Adm,¡ [iCSFp Cl]!J9<,{0¡_|



PA.RTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debn UaDdaIe

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 000076000000022001

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

JAVIER GARCIA ANTÓN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber - lSAN of.he Debror

ES81 3001 0076 9976 2000 4637

SWIFT / BrC

BCOEESMMOOl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

¡nclu¡d,o en .l ñ¡rmo. (oí el utjl¡?ado por .lAc¡..do. .. h g.rión d. ¡d.udo! SEPA con ru [ntld¡d Fln¡.c|.ñ, r¡n qu. .ito lmpl¡qu! v¡.i.ción !. l¡ ld.ntld¡rl f¡rc.l ,/o t.g¡l
d€l m¡rmo, r¡ pc¡lu¡(lo ¡19!no.n los lnr.r.ser rleldeudor.
tttPORTANf NO|TCE fhr dcb¡or u inlorftd ¡ha¡ th. ¿bow C¡¿d¡.o¡ lden¡ll¡...Ny ditr r, & .hanl¡Ds ¡h. SutlÉtt Cod. ('ufl\x) ¡Dctud.d .h.Eio, wl¡h ,hat utrd W thc c..d¡¡o.

Nombre de la calle y número
Strcet Namc and nuñbet of tbe Ctadhot
CARRERA DE SAN JERÓN¡Mo,21

códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡.y

28014 MADRID

Paft
Country
ESPAÑA.SPAIN

Medi¡nte la frrma del presente formulario de Orden de Domrcilia.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu¡os, S.A. a enviar órd€n€s a su

enlidad financiera. para adeudar en su cuenta los importés que se deveñguen como consecuencia de este contr¡lo y, asim¡5mo, autorlza a su eñtldad

f¡ñañ.iera para .argar en slr cueñtá los lmporteÉ debidamente notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Reasegu.o5, S.A. Como parte de sus d€rechos. el

deudor está legrtimado al reembolso por su €ntidad en los términos y condicione5 del conrrato sl¡rarito con l¡ misma, La aollci(ud de reembolso deberá

efeatuárse dentro de lás ocho s€manas que sigueñ a la fe<ha de ad.udo en cuenta. Puéde obtener rñlorrñacióñ adicloñal sobre sus derechos en sLr entidad

8y t¡qn¡Dq th¡' ñ¿ndate fom, yoo author¡¿e CNP PAR|N€RS de Seguot f neatcAurct, 5.A.¡o 
'.nd 

nttru.¡¡oot ¡o you. b¿¡k tod.bh tou¡2ccount th¿ eñouott th¿r ¿..M at ¿..tul¡

lrom th. da¡. on whth yourz..oaot wat d.b¡¡¿d. You¡ r¡ghtr teg¿d¡ng ¡h. mnda¡é ¿.é erpl¿¡ñ.d ¡n a slateñ.ó. that you c¿n obtaln frcñ you, bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of Payment: Re.urrent Payfient

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DA¡E (DDIIMWYY)

Q9t03t202'l

Firma del deudor
S¡gnature

Elcmplar pen cl Deudor

cNP P^iTNERS DE SEolrros Y RE-ASE6UROS, S A , affi¡ ik Sú l6ó.mo, ¿ I - 2rcl a MADRID LESP^ÑA) - T + l.r9l J2{r{ür F +¡-r9l 52rl.r0 I \r\ cnpgr¡É É
R M ¿. M..h4 bño .l 8le, lit@ I eql, s ]'d.¡ Li6ro d. Seid¡dd, folio M hq¡ r" 31 130 lú r- NIF A 2t5r.lr¡1 CL\. 

^dEvi 
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aeeguradora: CNP Partners de Segurot y Rease¡iuros S.A

Clave Dlrección Goneral de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Th.
[cr,r n l ennrr'rens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un documento normali¿ado del Producto de Seguro que incluye la descripción básica de los principales riesgos que cubre el Producto y las princ¡pales

exclus@nes, asi como otros espectos destac¿dos del mismo. Le información precontraclual y contractual complela relativa al P¡oduclo se proporciona en ofos
documentos. Elpresente documenlo carece de valor contrecluel.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstámo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntariá de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pórdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trábajadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de lós tuncionarios) que pierdan

su empleo o vean reducidá su jornada de trabajo en
un 50%, y qu€ en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ¡n¡nterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jomada no
infer¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contribut¡vo.

y' lncapacidad Temporal
Pará aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
láboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
¡os Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospital¡zación
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el s¡niestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es el ¡mporte que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el sin¡estro
estuv¡ese pagando el asegurado.

o Préatamos H¡potecarlos: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del impode de Ia cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '12 pagos
consécut¡vos o 36 pagos alternos.

o Préslamos Personalés: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.800€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '12 pagos
consecut¡vos o 30 pagos alternos.

Se ábonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dÍas naturales consecutivos en
situación de Pérdida Involuntar¡a de Empleo o
¡ncapacidad Témporal. Para Hosp¡talización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dlas de
Hospitalización y para los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha situación.

Pérd¡da
t

¿Qué no está asegurado?

Principáles riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvoluntar¡a de Empleo:

Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o s¡endo así notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contribut¡vo del Servicio Públ¡co de Empleo Estataly los
desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.
Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hospitalizac¡ón:
J. Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestación
única eldolor, salvo que existan ev¡denc¡as objet¡vádás.
Y cefaleas, enfemedades psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

¡ Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y ¡os periodos de paternidad o maternidad.

lc Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

¡

*

AI ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuenre el Asegurado en el
momento delsiniestro.

I Per¡odos de car€ncia: per¡odo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfrutá del derecho a percibir indemnizac¡ón
alguna, presente o futura:
oPérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 dias natura¡es de

carencia ¡nicial y un per¡odo de carenc¡a enfe s¡niestros de
180 días naturales ininterrumpidos.

o lncapacidad Temporel: 30 dfas naturales de carencia
inicial, 180 dfas naturales de carencia entre sin¡estros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad c€usante. No se aplica carencia en
c€so de acc¡dentes.

o Hospital¡zac¡ón: sin carencia ¡n¡c¡al, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
cáusante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

,L



Seguro de Protección de pagos
Doeumento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Chve D¡rección Gonoral de Seguros y Fondos d6 pensiones: G0S59

Th.
lgtrl enrrnens
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¿Dónde estoy cubierto?

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adher¡do a la póliza mediante la firma de las condiciones part¡culares o Boletfn de seguro.o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidán enel riesgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Asegurádora la ocurrencia del siniestroenel plazomáx¡mode 7 dlas háb¡tes desde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de infomaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las pr€staciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago coffespondiente a la prima vendrá fijada en las Cond¡ciones Particulares o Certiflcado lndividuat de¡
Seguro, se kata de un seguro a prima ún¡ca y deberá pagarsB en la fecha de ¡nic¡o del seguro-
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en ügor.

iCuándo comienza y finaliza la cobertura?a
La durac¡ón del seguro y de las coberturas co¡ncidirá con la durac¡ón del préstamo, siendo la durac¡ón m¡nima del seguro de
6 meses y máxima de '120 meses para el caso de préstámos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡potecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresádá en las Condic¡ones Particular€s o CeÍtificado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro flnalizarán en los s¡gu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la ent¡dad prestamistá por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud delmismo.
o La fi,.cha en que e¡ Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se c€se d€ toda activ¡dad profesional

remunerada, o en la f,echa de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón cualqu¡erá que seá su causa, excepto para hosp¡talización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

grados.
o La fecha en la que se produzcá una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones d€ las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertu ra terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagádo el núméro máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncápacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fijado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dÍas naturales desde el dia de la celebración del clntrato, para resc¡ndir el mrsmo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establec¡do, med¡ante comunicac¡ón escr¡ta dirigidá a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asÍ como el número de póliza.

Cuando se real¡ce la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de lá parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez real¡zado el exiorno de la pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando extingu¡do el contrato de seguro.

Producto: Protecclón de Pagos
Préstemos

§

y' Territorio Español.
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